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CONSTANCIA: El documento anexo al presente proceso se recibió en este Despacho 

durante el día 13 de junio de 2023, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q., julio 6 de 2023 

              
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Armenia Q, julio siete del dos mil veintitrés. 
 

 

Atendiendo la solicitud elevada por  el demandante a través de su apoderado 

judicial,  dentro del presente proceso Ejecutivo promovido por el señor 

JAIRO ARTURO HINCAPIE MARIN en contra del señor DIEGO VALVERDE 

JIMENEZ, el despacho accede y en consecuencia, decreta el embargo de los 

bienes que por cualquier causa se llegaran a desembargar y el remanente 

del producto de los ya embargados al ejecutado como propietario del 

vehículo XBX-867, dentro del proceso EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN 

COACTIVA que LA DIRECCIÓN TRIBUTARIA DEL DEPARTAMENTO DEL 

QUINDÍO adelanta en contra del señor  DIEGO VALVERDE JIMENEZ., según 

medida cautelar informada con oficio No. 19259 del 10 de septiembre de 

2015. 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de la Ciudad, líbrense el oficio correspondiente comunicando la 

medida decretada.  

Notifíquese,  

  

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez  

 

                                      

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las partes 

por estado de hoy 10 de julio de 2023.   No.  118. 

                  NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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